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PARTE GFiCíAL.

PRBSIDENCÍA DHL CONSEJO |)g MINISTROS.

S. M. la Reina (q. D. g.), Re
gente del Reino, y su Augusta 
Real Familia continúan en esta 
Corte sin noyedaxl en su impor
tante salud.

(De la Gacela núm. 124J.

GOBtem CIVIL.

Circulares.

Según me participa el Sr. Go
bernador civil de Falencia, ha 
desaparecido de aquella Capital 
Emeterio Martínez, de 45 años de 
edad, estatura regular, viste pan
talón de tela rayada oscura, cha
queta corta de paño colorcillp, 
gorra encarnada, chaleco negro, 
borceguíes blancos, capa de paño 
Astudillo, lleva alforjas y cédula 
personal.

Encargo á los Sres. Alcaldes, 
Guardia civil y demás dependien
tes de. mi autoridad procedan á su 
busca y detención, poniéndole á 
mi disposición caso de ser habido.

Burgos l.° de Mayo de 1886.
Ei, Gobernador, 

AGUSTIN DE LA SERNA.

Según me participa el limo. Sr. 
Director general de Establecimien
tos penales, se ha fugado del penal 
(1e Cartagena el continado Manuel 
Fernandez y Fernandez, natural 
de Madrid, de 23 años de edad.
estatura 5 pies 2 pulgadas, píelo 
eastaño, nariz, cara y boca regu- 
lan's, Barba poca, color sano.

En su consecuencia encargo á 
todos los Alcaldes, Guardia civil 
J demás dependientes de míauto- 
'ldad Procedan á su busca y cap- 
,1Ia> poniéndole á mi disposición 

con las seguridades debidas caso I 
de ser habido.

Burgos l.° de Mayo de 1886.
El. GOBERNADOR.

AGUSTIN DE LA SERNA. :

Terminada la comprobación , 
anual de las pesas, medidas, ba
lanzas, básculas y romanas en el 
partido de Burgos, ha llegado el ¡ 
caso de verificar la misma opera- 1 
cion en todos los partidos de esta 
provincia, y á este fin se servirán 
los Sres. Alcaldes hacer saber á 
todos los industriales, comercian
tes y expendedores de todas clases 
obligados á la comprobación que 
los dias marcados á continuación 
deben presentar en la cabeza de 
partido judicial todas las pesas, 
medidas, balanzas y romanas que 
posean. Igualmente deben ser pre
sentadas las que poseen los Ayun
tamientos para sus arbitrios.

Encargo á los Sros. Alcaldes que 
bajo ningún pretexto consientan 
en sus distritos pesas y medidas 
del sistema antiguo ni tampoco las 
modernas que no se hallen con
trastadas, despues de los dias seña
lados á cada partido judicial, im
poniendo la multa de 25 pesetas 
según se dispone en el art. 28 del 
Reglamento, cuyos artículos prin
cipales se publicaron en el Boletín 
oficial de 2 de Julio último.

Según el art. 21 del mismo Re
glamento, los industriales podrán 
solicitar por escrito que la com
probación se haga en su domicilio, 
abonando en este caso dobles de
rechos y la precisa indemnización 
de viaje.
Dias en que so deben presentar para su 
comprobación las pesas, medidas, balan
zas y romanas en cada cabeza do partido 

judicial.

En Briviesca, los dias 17, 18 y 19 
de Mayo.

Miranda, 20. 21 y 22 id.
Belorado, 24, 25 y 26 id.
Roa, 3! de Mayo. 1 y 2 de Junio. 
Aranda, 4, 5. 6 y 7 de Junio, 
berma, 8, 9 y 10 id.

Villadiego, 12, 13 y 14 id.
Castrogeriz, 15y 16 id.
Salas de los Infantes. 18 y 19 ii
Villarcayo, 22 y 23 id.

Burgos 3 de Mayo de 1886.
El Gobernador, 

AGUSTIN DE LA SERNA.

El limo. Sr. Director general de 
Instrucción pública me dice con 
fecha 3 de Abril último lo quesi- 
gue:

«En vista del lamentable aban
dono con que los Ayuntamientos 
miran las atenciones del." ense
ñanza y muy especialmente cuanto 
se refiere al pago de atrasos á los 
Maestros, no obstante lo mandado 
terminantemente en la Real órden 
de 13 de Julio de 1878 y circular 
de 27 de Agosto de 1883, y aten
diendo las repetidas y fundadas 
quejas que elevan diriamente á 
este Centro directivo los Profeso
res de Instrucción primaria, que 
por no percibir los sueldos que 
legítimamente les corresponden y 
debieran haber cobrado, se ven 
privados de los medios mas nece
sarios de subsistencia, esta Direc
ción general ha dispuesto encare
cer á V. S. el inmediato cumpli
miento de las citadas disposiciones, 
significándole al propio tiempo la 
necesidad de que haciendo uso de 
cuantas atribuciones le confiera la 
ley obligue á los Ayuntamientos 
de esa provincia á que incluyan en 
los próximos presupuestos de 1886- 
87 las partidas necesarias para el 
pago de todos ios débitos de 1.a 
enseñanza.»

Lo que he dispuesto se publique 
en el Boletín oficial de la provin
cia á fin de que enterados los 
Ayuntamientos de los extremos 
que la preinserta órden compren
de, cuiden de incluir en sus pre
supuestos los sueldos de los Maes
tros de primera enseñanza que por 
atrasos se hallan en descubierto,- 
apercibidos que de no hacerlo con 
la puntualidad y exactitud que la

I misma consigna, no solo serán res
ponsables del pago, sinó que tam
bién serán obligados á satisfacer 
los daños y perjuicios que puedan 

| sobrevenir á los interesados, con 
lo demás que proceda, atendida la 
índole de este importante servicio 
que con tanta insistencia se ha ve
nido recomendando siempre por 
este Gobierno de provincia.

Burgos 4 de Mayo de 1886.
Ei. Gobernador.

AGUSTIN DE LA SERNA.

GOBIERNO ECLESIÁSTICO

DEL ARZOBISPADO DE BURGOS.
Sede vacante.

AVISO.

Poi* falta de asistencia de sufi- 
i ciente número de Compromisarios 

no pudo hacerse Ja elección de 
Senador correspondiente á esta 
provincia eclesiástica en el dia 25 

! de Abril último. En su consecuen- 
: cía y conforme á lo dispuesto en 
! la Real órden de 2 del mismo mes, 
j se convoca á segunda reunión, que
■ tendrá lugar en esta Capital el dia 
■16 del corriente á las" once de la 
¡ mañana-en el Palacio Arzobispal,
i en la inteligencia de que con arre- 
i glo á lo preceptuado en el art. 40 
' de la ley electoral vigente, se con-
■ siderará que los Compromisarios 
¡ que no asistan aprueban en un to- 
! do cuanto en la junta se determi- 
¡ ne, la que se celebrará sea cual- 
• quiera el número que concurra.

Burgos 6 de Mayo de 1886.= 
Francisco Berrueta, Vicario Ca
pitular.

DIPUTACION PROVINCIAL.

Acta negativa de sesión correspon
diente al día 6 de Abril de 1886.
Reunidos en el salón de sesio

nes de la Diputación provincial á 
I las doce en punto de su mañana



el Sr. Gobernador civil de la pro
vincia y los Sres. Diputados D. 
Federico de Santiago, D. Victor 
Ebro, D. Hilarión Ruiz Casaviella, 
D. Andrés Aldea Mendoza, D. So
tero Bartolomé Rasero, D. Eduardo 
Mendez Ibaiiez, D. Federico Fer
nandez Izquierdo y D. Toribio Gon
zález de Medina con el fin de inau
gurarlas sesiones de la 2.& reunión 
ordinaria del presente año econó
mico, para las cuales fué convocada 
la Corporación en el Boletín oficial 
de la provincia del dia 26 de Mar
zo último, y habiendo permane
cido en dicho salón hasta la una 
de la tarde sin que se presentara 
ninguno otro Sr. Diputado, el Sr. 
Gobernador, Presidente, ordenó 
que en cumplimiento de lo dis
puesto por el, art. 25 del Regla
mento se levantase esta acta nega
tiva en que se hicieran constar los 
nombres de los Sres. Diputados 
presentes, que eran los que quedan 
mencionados, y de los no asisten
tes,.que fueron D. José Raimundo 
de Juana, D. Gumersindo Gil, D. 
Bernardo de Porres, D. Francisco 
Diez, D. Vicente Pereda, I). Ale
jandro Berdugo, D. Sebastian Are- 
chavala, D. Saturio Gallo, D. Fran
cisco Aparicio Ruiz, D. Gerónimo 
Chico, D. Domingo Martínez Min
go, D. Juan José Arroyo, D. Fer
nando Izquierdo Palacios, D. Fe
derico Martínez del Campo, D. 
Demetrio Villanueva y D. Joaquín 
González Marrón; debiendo adver
tirse que estos tres últimos Sres. 
participaron su imposibilidad de 
asistir á la sesión, á saber: el Sr. 
Martínez del Campo por ocupacio
nes urgentes que se lo impedían, 
y los Sres. González Marrón y Vi
llanueva por hallarse indispuestos,

Burgos 6 de Abril de 1886 —El 
Gobernador, Presidente, Agustín 
de la Serna.

COmiSION PROVINCIAL.

Eoctracto de su sesión extraordina
ria del dia 14 de Abril de 1886.
Abierta á las ocho de la maña

na bajo la presidencia del Sr. D. 
Toribio González de Medina y asis
tencia de los Sres. Aldea, Mendez, 
Fernandez Izquierdo, De San
tiago, é Izquierdo Palacios, se 
pasó á resolver los asuntos de 
quintas que á continuación se 
expresan, adoptándose los acuer
dos siguientes:

Pineda de la Sierra.— Primer 
reemplazo de 1885,—Aniceto Blan
co Marcos núm. 1: pendiente de 
reconocimiento en revisión.

Villanasur Rio de Oca.—1886.— 
Marcelino Sanz Ortiz, núm. 1: 
pendiente del fallo del Ayunta
miento.

2.° de 1885.—Gregorio Vadillo 
Saiz, núm. 1: pendiente de justi
ficación.

l.° de 1885.—Emilio Contreras 
Contreras, núm. 2: sin efecto la 
revisión.

1884.—Sin efecto la revisión de 
los mozos de este reemplazo por 
haberla hecho el Ayuntamiento de 
oficio.

Santa Cruz del Valle.—1886,— 
Jacinto Diez Robledo, núm. 3: pen
diente de justificación. Poiicarpo 
del Rio Martínez, núm. 4: excluido 
temporalmente.

Villagalijo.—Se señala el dia 24 
del actual para la clasificación de 
los mozos de dicho pueblo.

Cerezo de Riotiron. — 1886.— 
Aniceto Gamboa Bastida núm. 4, 
Felipe Riaño Torres núm. 6 y Gre-

Juan Melchor Garcia, núm. 3: ex
cluido temporalmente.

l.°  de 1885.—Nicolás Morquillas 
Cuesta, núm. 3: sin efecto la revi
sión. Pablo Saez Torres, núm. 4: 
soldado sorteable. Alejo Marina 
Martínez, núm. 2: exento.

Pradoluengo. — 1886. —Hilario 
Riaño Mañero, núm. 1: que el 
Ayuntamiento le forme y ultime el 
expediente de prófugo. Tomás Se
villa Martínez, núm. 5: que el 
Ayuntamiento le ultime el expe
diente de prófugo. Hermenegildo 
Sainz Mingo, núm. 7: que el Ayun
tamiento le forme el oportuno ex
pediente de prófugo. Agustín Saez 
Martínez, núm. 10: excluido total-

diente de justificación Anao( . 
Valmála y Martin, núm 4 7*° 
Ayuntamiento le forme expedí”™ 
de prófugo. ^diente

2."del885.-VictorianoEz0uPr 
rayOrtiz,excluido temporalme»'

.1883-José Alonso y 
num.3:sin efecto la revisión ’

Redecilla del Camino.-i88(j 
Rafael Garcia Gonzalo, núm 7 
pendiente de justificación

1884,-Juan  Puras Moreno nú 
mero 3, y Pablo Villar Cuendé 
num. 3, de 1883, sin efecto |are 
visión.

Villoruebo.—2.® de 1885,-Mel- 
chor del Hoyo Jaramillo, núm i- 
excluido.

gorio López Castro núm. 7: pen
dientes de justificación.

1.” de 1885.—Juan Miguel Me
dina, núm. 9: pendiente de talla 
en revisión.

1883.—Domingo Carrera Miera, 
núm. 5: que pase á observación. 
Fulgencio Martínez Diez, núm. 6: 
pendiente de reconocimiento en 
revisión.

Barbadillo de Herreros.—1884. 
—Carlos Maximino Richard, nú
mero 11: exento.

Arraya.—1886,—Miguel Marina 
Fraguas, núm. 4: pendiente de 
justificación. Galo Temiño Leiva, 
núm. 5: que pase á observación.

2.°  de 1885.—Vicente Arnaiz Ma
rina, núm. 1: soldado sorteable.

1884.—Pablo Gómez Solórzano, 
núm. 1: que pase á observación. 
Angel Dueñas Molina, núm. 2: sin 
efecto la revisión.

Fresneda de la Sierra.—1886,— 
Miguel Alarcia Vitores núm. 2 y 
José Alarcia Vitores núm. 4: exen
tos.

Villafranca Montes de Oca.— 
1886. — Maximiliano Saiz Saiz, 
núm. 2: excluido temporalmente.

2.°  de 1885.—Braulio Perez Gu
tiérrez, núm. 2: excluido tempo
ralmente.

1. ° de 1885. —Gabriel Zamora 
Escolar núm. 2, Julián Perez Ve- 
lasco núm. 3, Eustaquio Román 
Escolar núm. 8 y Martin Gutiérrez 
Saez, núm. 10: sin efecto la revi
sión.

Belorado. — 1886. — Cipriano 
Barrio Corcuera, núm. 8: soldado 
sorteable. Florencio Delgado Puen
te, núm. 9: excluido totalmente. 
Martin Guante Castrillo, núm. 10: 
exento. Buenaventura Martin Car- 
mona, núm. 17: soldado sorteable. 
Dámaso Santa Olalla Moral, nú
mero 18: exento. Vicente Santa 
Cruz Martínez, núm. 19: soldado 
sorteable.

2. ° de 1885.—Lucas Perdiguero 
Elosua, núm. 3: pendiente de jus
tificación. Bernardo Castroviejo 
del Cerro, núm. 16: excluido tem
poralmente.

1884.—Pedro Alonso Eguiluz, 
núm. 8: soldado de activo, y baja 
al núm. 12 Juan Francisco Valga- 
ñon Fernandez.

A illaescusa la Sombría—1886.—

mente. Estanislao Velasco Mingo, 
núm. 10: exento temporalmente. 
Bernardo Abajo Mingo, núm. 11: 
que el Ayuntamiento le forme y 
ultime el expediente de prófugo. 
Luis de Benito Sagredo, núm. 14: 
pendiente de justificación. Benito 
Cámara Gutiérrez, núm. 20: sol
dado sorteable.

2.° de 1885.—Pablo Bartolomé 
Mingo, núm. 1: que el Ayunta
miento vuelva á conocer respecto 
de él. Julián Martínez Arroyo n.°5 
y Aniceto Bartolomé Rojo núm. 9: 
pendientes de justificación. Julián 
del Rio Martínez, núm. 12: exclui
do totalmente. Federico Mingo Es
techa, núm. 14: pendiente de ta
lla ante el Ayuntamiento. Valentín 
Bartolomé Martínez, núm. 21 pen
diente de probar por medio de cer
tificación haber reclamado del fallo 
del Ayuntamiento.

1. ° de 1885,—Alejo Mateo Saez, 
núm. 7: que el Ayuntamiento le 
forme el oportuno expediente de 
prófugo. Clemente Piedraita Min
go, núm. 21: que ingrese en acti- 
v o, y baja al núm. 23 Esteban Acha 
del Rio. Saturnino Martínez Gori- 
bar, núm. 30: soldado excedente 
de cupo.

1883.—Juan Marín Orodea, nú
mero 16: exento.

Espinosa del Camino.—1886.— 
Calixto Garcia y Corral, núm. 3: 
pendiente del certificado de su 
existencia en un Convento.

2. ° de 1885.—Nicanor Ortiz Cor
ral, núm. 1: pendiente de justifi
cación.

Redecilla del Campo.—1886.— 
Eduardo Sancho Leiva, núm. 1: 
soldado sorteable.

1883.—Elias Perez Riaño, n.° 2: 
que pase á observación.

Garganchón. —1886.— Ruperto 
Martin Cámara, núm. 1: excluido 
temporalmente. Ambrosio Hernan
do Diez, núm. 3: exento totalmente 
como corto de talla.

2.® de 1885. — Mateo Heras Cá
mara, soldado.

Cerraton de Juarros.—2.° de
1885.—Fernando Román Moneo y 
Pablo Molina Barrio, que pasen á 
observación, asi como Gregorio 
Román Garcia, núm. 3 de 1884.

Villambistia. — 1886,—Luciano 
Contreras Arnaez, núm. 1: pen-

Tosantos.—Eulogio Perez Oca 
núm. 2 de 1884, y Matias Reholle, 
do Uzquiza núm. 3 de 1883: sin 
efecto la revisión.

Puras de Villafranca. —1886.-. 
Malaquias Mercado y Martínez 
núm. 1: que el Ayuntamiento lé 
forme el oportuno expediente de 
prófugo.

2.° de 1885.—Gregorio González 
Martínez, núm. 1: pendiente de 
justificación.

1. ° de 1885,—Juan Calvo Ortiz, 
núm. 4: pendiente de talla en re
visión.

1884.—Pedro Garrido Oca nú
mero 1, Quintiliano de OcayMoral 
núm. 4, y Ensebio Garcia Garrido 
núm. 5: sin efecto la revisión.

Ocon de Villafranca.—1886,— 
Francisco Melchor Perez, núm. 4: 
pendiente de justificación.

2. a de 1885. — Isidro Ortega 
Melchor, n.° 2: soldado sorteable.

1. ° de 1885.—Basilio BargasSo- 
lórzano, núm. 1: sin efecto la re
visión.

Rábanos. — 1886. — Ecequiel 
Martínez Arceredillo, núm. 2:pen
diente de reconocimiento. Isidro 
Hernando Santa Cruz, núm. 4: 
exento. Clemente Pascual Arcere
dillo, núm. 7: exento comocortoy 
pendiente de justificación.

2. ° de 1885.—Roque Rubio Cá
mara, núm. 6: pendiente de revi
sión por el Ayuntamiento. Juan 
González Aya la núm. 7, y Santos 
Arceredillo Diez núm. 3 del l.° de 
1885, pendientes de reconocimien
to en revisión.

1884.—Lorenzo Arnaez Román, 
núm. 1: pendiente del fallo del 
Ayuntamiento.

Camas.—1883.—Braulio Quin
tana Garcia núm. 2, y Julián Gi
ménez Marina núm. 3: sin efecto 
la revisión.

Quintanaloranco.—1886 —Aqui
lino Mañero Soto, núm. 1: Pe,1‘ 
diente de reconocimiento y justi
ficación.

2.® de 1885.—Sabino Saez Saez, 
núm. 11: excluido totalmente.

1." de 1885.—OnésimoSaez Ruiz, 
núm. 1: sin efecto la revisión.

1884,—Modesto Garcia Gómez, 
núm. 2: que pase á observación-

1883.—Federico Saez García, 
núm. 6: sin efecto la revisión. i



Lerma.

AUDIENCIA DE BURGOS.

EDICTO.

ADMINISTRACION DE PROPIEDADES É IMPUESTOS.

D. José Chinchón Valladar, Juez 
municipal de esta villa, en fun
ciones de instrucción por tras
lación del propietario.
Por el presente único edicto 

se cita, llama y emplaza á un tal 
Domingo, cuyo apellido se ignora, 
que es empleado en la Compañía 
de Seguros mutuos y de paradero 
desconocido, á fin de que en el 
preciso término de 15 dias, á con
tar desde su inserción en el Bole
tín oficial de esta provincia, com
parezca en este Juzgado de ins
trucción con objeto de recibirle 
la oportuna declaración, según 
está acordado, en la causa crimi
nal que se sigue contra Felix y 
Pedro Araus, domiciliados en Co- 
varrubias, por muerte dada á Vi
cente Juarros, previniéndole que 
de no verificarlo dentro de dicho 
término, le pararán los perjuicios 
que haya lugar.

Dado en Lerma á 30 de Abril do
1886.—José Chinchón Valladar— 
Por su mandado, Miguel Bravo 
Revilla.

ber que tienen de secundar los ¡ estrados del Tribunal sobre reco- 
esfuerzos de la Administración en 
favor de la recaudación de Im
puestos, verificarán dentro de los 
10 primeros dias del corriente 
mes los ingresos que correspon
den á dicho trimestre y débitos 
atrasados, evitándome el disgusto 
de expedir comisionados de apre
mio contra los que pasado dicho 
plazo no lo hayan verificado, que, 
además de ser gravosos para los 
municipios, deseo evitar á todo 
trance.

Burgos l.° de Mayo de 1886— 
El Administrador, Enrique Pintó.

D. Benigno Fernandez de Castro, 
Escribano de Cámara mas anti
guo de la Audiencia territorial 
de Burgos,
Certifico: que sustanciado en 

esta superioridad con arreglo á de
recho el pleito de que abajo sella
rá expresión, se dictó por la Sala 
de lo civil sentencia, la que entre 
otras cosas comprende los parti
culares siguientes:

Particular de la sentencia nú
mero 127—En la ciudad de Bur
gos á 28 de Abril de 1886, en los 
autos que procedentes del Juzgado 
de primera instancia de Aranda de 
Duero penden por recurso de ape
lación ante la Sala de lo civil de 
esta Audiencia, entre partes, de la 
una como demandante D. Ramón 
Hernando Mozas, Presbítero, veci
no del Burgo de Osma, como Ma- 

I yordomodel Colegio Seminario de 
Santo Domingo de la expresada 
villa, defendido por el Abogado D. j 
Fermín Casado, y representado por 
el Procurador D. Toribio Martínez 
Gómez, y de la otra como deman
dados D. Ignacio Martin Belaus- 
tegui, vecino y Registrador de la 
Propiedad de Fuentesahuco , D. 
Bartolomé Calderón y Prado, Te
niente Coronel, domiciliado en 
Aranda, D. Victoriano Ponce de 
León y Calderón, propietario, D. 
Castordel Pecho López,comercian
te, D.a Victoriana Delgado Olalla, 
dedicada á las labores propias de 
su sexo, D. Modesto López Recio, 
D. Jorge Nuñez y Nuñez, D. Nica- 
sio Peñalva del Val, labradores, 
Nemesio González Herrero, Salus- 
tiano Mencia Valdazo y Manuel 
Yusta Perdiguero, jornaleros, ve
cinos de Aranda de Duero, y por 
su no comparecencia en esta su
perioridad los estrados del Tribu
nal, y también como demandados 
D. Cenon Ponce de León, emplea
do, vecino de Zamora, y D. Grego
rio Gayuvo Pastor, labrador, veci
no de Aranda, y por la ausencia y 
rebeldía de estos dos últimos los 

devolverá la fianza que tenia pres
tada.

Dado en Burgos á l.° de Mayo 
de 1886—Celestino de los Ríos y 
Córdoba—Por mandado de S. Sría., 
Higinio Villafria.

Circular.
Venciendo en el dia de hoy el 

4.° trimestre del Impuesto de 
consumos y cereales correspon
diente al año económico de 1885- 
86, se recuerda á los Ayuntamien
tos de la provincia la obligación 
Que tienen de ingresar en la Teso
rería de Hacienda el importe to
tal del mismo, así como todos los 
débitos por que se hallan en des
cubierto, único medio de que el 
lesoro pueda atender á las sagra
das obligaciones que pesan sobre 
el mismo.

En su virtud, espero que dichas 
corporaciones, penetradas del de-

nocimiento de un censo, pago de 
pensiones é intereses é indemniza
ción de daño"S y perjuicios.

Otra particular—Fallamos, que 
debemos absolver y absolvemos á 
D. Ignacio Martin Belaustegui, 
D. Bartolomé Calderón y Prado, 
D. Victoriano Ponce de León y Cal
derón, D. Castor del Pacho Ló
pez, D.a Victoriana Delgado Olalla, 
1). Modesto López Recio, D. Jorge 
Nuñez y Nuñez, D. Nicasio Peñal
va del Val, Nemesio González Her
rero, Salustiano Mencia Valdazo, 
Manuel Yusta Perdiguero, D. Cenon 
Ponce de Leon y D. Gregorio Ga
yuvo Pastor de la demanda in
terpuesta contra ellos por D. Ra
món Hernando Mozas, como Ma- 

PROVI0EMCIAS JUDICIALES. I yordomodel Colegio Seminario de
I Santo Domingo de la villa del Bur

go de Osma, con imposición de las 
costas de segunda instancia al ape
lante, sin hacer especial condena
ción de las de la primera. En cuyos 
términos confirmamos la sentencia 
apelada. Notifíquese la presente 
personalmente á los litigantes re- I 
beldes D. Cenon Ponce de León y 
D. Gregorio Cayuvo Pastor, si así 
lo solicitare dicha parte apelante 
dentro de tercero dia, haciéndose 
en otro caso la notificación en la 
forma prevenida en los artículos 
282 y 283 con relación al 779 de la 
ley de Enjuiciamiento civil, publi
cándose los edictos en el Boletín 
oficial de esta provincia.

Así lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos—Vicente García On- 
tiveros—Manuel Prieto Getino— 
Miguel Fernandez deCastro—José 
MariaFojaco— Timoteo Fernandez 
de la Auja—Cuya sentencia se 
publicó en audiencia pública por’el 

| Sr. Magistrado ponente D. Manuel 
Prieto Getino en el propio dia 28. 
Y para que conste, en cumplimien
to de lo mandado, expido la pre
sente que firmo en Burgos á 4 de 
Mayo de 1886.—El habilitado de 
Escribano de Cámara, Juan Anto
nio Velez.

rneva Cardi=L-lSS6.-Higinio I 
Lope! Saez, ním. 1: Pendlente de 
í nstificacion.
J 9 o de 1885.—Aniceto Contreras 
Sagredo, núm. 5: pendiente de 

^Ra^mundo Saez Contreras n.« 4 
, 1884j Pedro Saez Contreras y 
Sebastián Saez García de 1883: sin 
efecto la revisión

Valmala.—1886.—José Hernan
do Diez, núm. 3: excluido total
mente.

1 o de 1885.—Canuto Martínez 
\yala, núm. 3: sin efecto la re
visión.

Bascuñana.—2.° de 1885. Hila
rio Agustín García, núm. 1: pen
diente de justificación.

1883.—León Peña Marín, nú
mero 1: pendientede justificación.

Villalvos.—1886.—Carlos Quin
tana Haro, núm. 1: soldado sor- 
teable.

Eterna.—1886.—Benito Felipe 
Solo García, núm. 3: soldado sor- 
teable.

I.» de 1885. — Ramos Grijalvo 
Martínez, núm. 1: sin efecto la 
revisión. Nicomedes Monja Jorge 
núm. 3 y Lorenzo San Martin 
Silvestre núm. 4: pendientes de 
talla en revisión.

Castil de Garrías.—1.° de 1885. 
—Policarpo García Ortiz, núm. 1: 
sin efecto la revisión.

Alcocero.—1.° de 1885.—Andrés 
Martínez Sagredo, núm. 3: sin 
efecto la revisión. José Sagredo 
Barrio, núm. 4: que continúe en 
la misma situación.

San Clemente del Valle.—1.° de
1885. — Antonio Vicente Zaldo 
núm. 1, y Juan Espinosa y Espi
nosa núm. 2: sin efecto la revisión.

1884.—Julián Espinosa Manso, 
núm. 1: sin efecto la revisión.

Ibrillos. — 1884. — Alejandro 
Alonso, núm. 2: sin efecto la re-

I visión.
Con loque se levantó la sesión 

siéndolas siete déla tarde.
Burgos 14 de Abril de 1886— 

El Vicepresidente, Toribio Gonzá
lez de Medina— El Secretario, An
tonio Azpiroz.

D. Mariano Sancho Subiron, Te
niente del Regimiento Infantería 
de Mindanao, núm. 56.
Hallándome instruyendo suma

ria al soldado de este Regimiento 
Cándido de la Nuez Sainz, con 
licencia indefinida en el pueblo de 
Sencillo (Burgos) por falta de 
presentación á Banderas en cum
plimiento á la Real órden telegrá
fica de 26 de Noviembre próximo 
pasado:

Usando de las facultades que las 
Ordenanzas generales del Ejército 

Burgos. I me conceden, por el presente edic
to cito, llamo y emplazo al mencio- 

D. Celestino de los Ríos y Córdoba, nado individuo, para que en el 
Juez de primera instancia de término de 30 dias á contar desde 
esta ciudad do Burgos y su par- gu publicación se presente en esta 
tido, Fiscalía, sita en el cuartel del
Por el presente, sexto y último Qármen de esta Plaza, con objeto 

edicto, hago saber: que habiendo de responder de los cargos que le 
cesado D. Francisco de Vega Fer- resulten en dicha sumaria, pues 
nandezen el cargo de Registrador de n0 verificarlo en el plazo seña- 
de la propiedad de este partido por ]ado se ¡e seguirá la causa y sen- 
jubilacion del mismo, se hace pú- tenciará en rebeldía con arreglo al 
blico á fin de que aquellos que código penal militar.
tengan alguna acción que deducir y para gUQ est6 edicto tenga la 
contra dicho Registrador la ejer- debida publicidad se insertará en 
citen en este Juzgado dentro del ej periódico oficial déla provincia 
término de tres años que empeza- de Burgos,.
ron á correr en 23 de Agosto de Palma 20 de Abril de 1886— 
1883, fecha de la inserción del ElTenienteFiscal.MarianoSancho. 
primero en la Gaceta de Madrid,
pasado el cual sin reclamación, se | ------ * ---------------- •



Anúdelas OFICÍALES.

Alcaldía de Villariezo.

Por renuncia del que la obtenía 
se halla vacante la Secretaría de 
este Ayuntamiento, dotada con el 
sueldo anual de 225 pesetas paga
das por trimestres de los fondos 
municipales. Los aspirantes pre
sentarán sus solicitudes en el tér
mino de ocho dias desde la inser
ción de este anuncio en el Boletín 
oficial.

Villariezo 28 de Abril de 1886. 
=EI Alcalde, Honorato Lara.

-----------------------------------------------

Alcaldía de Ontoria de Valdearados.

Se halla vacante la plaza de Ve
terinario de esta villa de Ontoria 
de Valdearados con la dotación de 
50 pesetas anuales que se pagan 
del presupuesto municipal por la 
inspección de carnes, pudiendo 
contratare! agraciado con el ve
cindario por la asistencia de los 
ganados, q ue próximamen te ascen
derá á 70 fanegas de centeno ó ce
bada según convenga ; además 
cruza por esta población un ca
mino real de arriería que reporta 
algún beneficio en el herraje.

Los aspirantes á ella presenta
rán sus solicitudes documentadas 
en esta Alcaldía en el preciso tér
mino de 15 dias, á contar desde la 
inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia.

Ontoria de Valdearados 28 de 
Abril de 1886.=El Alcalde. Anto
nio Palacios.

Alcaldía de Castellanos de Castro.

El Ayuntamiento y Junta de 
asociados han acordado que los 
artículos de consumo de carnes de 
todas clases, aceite, aguardiente, 
vino, vinagre y jabón que se han 
de expender en el próximo año 
económico de 1886-87 sean rema
tados á la venta exclusiva en pú
blica subasta en la casa Consisto
rial en los dias 9, 16 y 23 de Mayo, 
á las doce de la mañana, bajo el 
pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en la Secretaría de 
Ayuntamiento; advirtiendo que si 
en la primera subasta se presen
tasen licitadores que cubran el 
cupo y recargos no se celebrará la 
segunda ni la tercera.

Lo que se anuncia al público 
para que llegue á conocimiento de 
cuantos quieran interesarse en la 
subasta.

Castellanos de Castro 30 de Abril 
de 1886. ~ El Alcalde, Victorino 
Marin.

Igual anuncio hace el Aicaldede 
Espinosa del Camino para los dias 
16 y 23, á las dos de la tarde, res
pecto del vino, aceito, aguardien

te, jabón y petróleo, á la venta 
libre.

El de Villariezo para el dia 9, á 
las diez de la mañana, respecto del 
vino, aguardiente, aceite y petró
leo, á la venta exclusiva.

El de Contreras para los dias 9 y 
16 , á las tres de la tarde, respecto 
del vino á la venta libre, y del 
aguardiente á la exclusiva.

El de Villasilos para los dias 9, 
16 y 23, á las dos de la tarde, res- 
pectodel vino, aguardiente, aceite, 
jabón, pescados y carnes frescas 
y saladas, á la venta exclusiva.

El de Quintanilla San Garcia 
para los dias 9 y 16 respecto de 
las carnes, vino, aguardiente, gra
sas, cereales y pescados, á la libre 
venta.

Dirección general de Sanidad 
militar.

Convocatoria á oposiciones para plazas de 
unciales Médicos segundos del Cuerpo 
de Sanidad militar.

En cumplimiento de lo mandado 
por S. M. la Reina (q. D. g.), Re
gente de! Reino, en Real orden de 
12 del actual, se convoca á oposi
ciones publicas para proveer nue
ve plazas de Médicos segundos del 
Cuerpo de Sanidad militar y diez 
en.expectación de colocación.

En su consecuencia queda abier
ta la firma para las referidas opo
siciones en la Secretaría de esta 
Dirección, sita en la calle del Bar
quillo, núm. 10, piso bajo; cuya 
firma podrá hacerse en horas de 
oficina, desde el dia 24 del actual 
hasta las dos de la tarde del 24 de 
Mayo próximo.

Los Doctores ó Licenciados en 
Medicina y Cirujía por las Uni
versidades oficiales del Reino que 
por sí, ó por medio de persona au
torizada al efecto, quieran firmar 
estas oposiciones, deberán justifi
car legalmente, para ser admitidos 
á la firma, las circunstancias si
guientes: 1.a Que son españoles ó 
están naturalizados en España: 2.a 
Que no han pasado de la edad de 
28 años el dia en que soliciten la 
admisión en el concurso; 3.a Que 
se hallan en el pleno goce de los 
derechos, civiles y políticos, y son 
de buena vida y costumbres; 4.a 
Que tienen la aptitud física que se 
requiere para el servicio militar: y 
5.a Que han obtenido el título de 
Doctor ó el de Licenciado en Me
dicina y Cirujía en alguna de las 
Universidades oficiales del Reino. 
Justificarán que son españoles, y 
que no han pasado de la edad de 
28 años con copia, en debida re
gla legalizada, de -la partida de 
bautismo y su cédula personal. 
Justificarán haberse naturalizado 
en España, y no haber pasado de 
la edad de 28 años, con los corres
pondientes documentos debida

mente legalizados y su cédula per
sonal. Justificarán hallarse en el 
pleno goce de los derechos civiles 
y políticos, y ser de buena vida y 
costumbres, con certificación de 
la autoridad municipal del pueblo 
de su residencia, librada y legali
zada en fechas posteriores á la de 
este edicto. Justificarán que tie
nen la aptitud física que se re
quiere para el servicio militar 
mediante certificado de reconoci
miento hecho en virtud de orden 
de esta Dirección general, bajo la 
presidencia del Director del Hos
pital, por dos Jefes Oficiales Mé
dicos destinados en aquel estable
cimiento. Justificarán haber ob
tenido el grado de Doctor ó el de 
Licenciado en Medicina y Cirugía 
en alguna de las Universidades 
oficiales del Reino con copia del 
título legalmente testimoniada.

Los Doctores ó Licenciados en 
Medicina y Cirujía residentes fue
ra de Madrid que por sí ó por me
dio de persona autorizada al efec
to entreguen con la oportuna an
ticipación á los Directores-Subins
pectores de Sanidad militar de las 
Capitanías generales de la Penín
sula é Islas adyacentes instancia 
suficientemente documentada, di
rigida á esta Dirección, solicitando 
ser admitidos al presente concur
so de oposiciones, serán condicio
nalmente incluidos en la lista de 
los opositores, pero necesaria y 
personalmente deberán ratificar 
en este Centro directivo su firma, 
antes del dia señalado para el pri
mer ejercicio, sin cuyo requisito 
no será válida, dicha inclusión.

Se entenderá que la instancia se 
halla suficientemente documenta
da siempre que con ella se acom
pañen, en toda regla legalizados, 
los documentos necesarios para 
que los aspirantes ¡Hiedan ser ad
mitidos á la firma, excepción hecha 
del certificado de aptitud física.

No serán admitidos á las oposi- • 
clones los Doctores ó Licenciados 
residentes fuera de Madrid cutas 
instancias no lleguen á esta Direc
ción general antes de que espire el 
plazo señalado para la firma délas 
mismas.

Los ejercicios tendrán lugar con 
arreglo á lo dispuesto en el Pro
grama aprobado por S. M. en 7 de 
Setiembre de 1877. En su conse
cuencia, y en cumplimiento de lo 
que se previene en dicho Progra
ma, se advierte á todos los Docto
res ó Licenciados en Medicina y 
Cirujía que.se inscriban para to
mar. parte en estas oposiciones, 
que el primer ejercicio, al cual ne
cesariamente deberán concurrir 
todos ellos, se efectuará en el Hos
pital militar de esta plaza el dia 28 
de Mayo próximo, á las ocho en 
punto de la mañana

Madrid 20 de Abril de 1886.=
Salamanca.

CONSULTA DE ENFERMEDADES DE LOS OJOS.

Imprrnta me la Diputación provincial

IíITJIJ ARIJO REINA, 
MÉDICO OCULISTA.

Horas de consulta: de 11 déla
mañana á 2 de la tarde.

Calle de Cantarranas, núm. 23,
Burgos. 11

Molino en renta.
Se arrienda el situado en Vado- 

condes, sobre las aguas del rio 
Duero. Tiene dos molares á la 
francesa, y toda su maquinaria 
nueva, limpia y cedazo á la moder
na, casa-habitación para el moli
nero,. cuadras, etc. Para mas deta
lles y pormenores dirigirse á D. 
Primitivo Garcia, en Gumiel del 
Mercado. 9

Patatas.
Necesitando de 12 á 14000 arro

bas de patatas para atender i 
compromisos adquiridos, se ad
miten ofertas de 400 arrobas ar
riba con sus últimos precios y 
clase, si es blanca ó encarnada, 
con la condición de sana y de 
huevo arriba y puestas en las es
taciones de Burgos, Quintanille- 
ja, Estopar. Villaquirán, Villodri- 
go. Quintana ó Magaz .y para en
tregar á últimos de Mayo ó prime
ros de Junio próximos. Los pagos 
se efectuarán en las mismas esta
ciones al recibir el género, deque 
se encargará uno de los depen
dientes de esta casa.

Las personas que deseen vender 
con estas condiciones, se servirán 
ofrecer sus cantidades á los Sres. 
Elorriaga y compañía riel comer
cio, Bilbao. 3—4

José Quintas, 
antiguo y acreditado vaciador de 
toda clase de herramientas, que 
por espacio de 18 años estuvo en 
la calle de la Paloma, Burgos, 
continúa establecido en la calle 
llamada del Caño Gordo, número l> 
tienda que fué de Lomas. 3—3

ANUMCIOS PARTICULARES

Manuel Ortega Barrías» 
He Amaya y Pegues, dllc5„ 
campo tieso del término de Vald 
amaya, perteneciente á la i„ 
dicción de Puentes de Amaya v 
llamartin de Villadiego, AmaVi- 
Peones, cuyo terreno se venia dis
frutando comunalmente pordichos 
pueblos, prohibe la entrada d8 
toda clase de ganados, así como 
el rozar, cazar y labrar en dicho 
campo desde que este anuncio S8 
inserte en el Boletín oficial de la 
provincia, incurriendo los contra- 
ventores en las penas que señala 
el Código penal.


